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así como el texto íntegro de las modificaciones de
Estatutos propuestas y del Informe de los Admi-
nistradores sobre las mismas y a pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos. Sin per-
juicio de lo anterior, los señores accionistas podrán
ejercitar, antes y durante la Junta general, el derecho
de información, de conformidad con lo previsto en
el artículo 112 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes.

B) Depósito del proyecto de fusión: A efectos
de lo dispuesto en el artículo 226 del Reglamento
del Registro Mercantil, se hace constar que el pro-
yecto de fusión, a que se refiere el punto primero
del orden del día de esta Junta general, quedó depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Badajoz y
de León con fecha 16 y 20 de marzo del presente
año 2001, respectivamente.

C) Menciones mínimas relativas al proyecto de
fusión: En cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 240.2 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se trascriben, a continuación, las
menciones mínimas del proyecto de fusión legal-
mente exigidas:

1. Identidad de las sociedades participantes:

«Ba-Fábrica de Envases de Vidrio Barbosa &
Almeida, Sociedad Anónima» (sociedad absorben-
te), constituida mediante escritura pública otorgada
ante el Notario de Mérida, don Pablo Blanco Bueno,
con fecha 27 de junio de 1997, con el número
1291 de su protocolo; con domicilio en el polígono
industrial «Los Varales», sin número, de Villafranca
de los Barros (Badajoz), con CIF número
A-06266282 e inscrita en el Registro Mercantil de
Badajoz al tomo 154, folio 111, hoja BA-8397, ins-
cripción 1.a

«Lambda del Piero, S. U. R. L.» (sociedad absor-
bida), constituida mediante escritura pública otor-
gada ante el Notario de Madrid, don Ignacio Mar-
tínez-Gil Vich, con fecha 19 de junio de 1998, con
el número 1421 de su protocolo; con domicilio
social en León, carretera de Zamora, kilómetro 5,5,
con CIF número B-82071200 e inscrita, actualmen-
te, en el Registro Mercantil de León, al tomo 919
general, folio 194, hoja LE-11828, inscripción 3.a

«Vidriera Leonesa, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbida), constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de León, don Juan Alonso
Villalobos Solórzano, con fecha 7 de marzo de 1965,
con el número 1165 de su protocolo; con domicilio
social en León, carretera de Zamora, kilómetro 5,5,
con CIF número A-24004418 e inscrita en el Regis-
tro Mercantil de León al tomo 32 General de Socie-
dades, libro 6.o de la Sección de Anónimas, folio
52 , hoja número 112, inscripción 1.a (en la actua-
lidad, hoja LE-1548).

2. Tipo de canje: El tipo de canje, que ha sido
determinado sobre la base de los valores reales de
los patrimonios sociales de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, será de dos acciones de «Ba-Fá-
brica de Envases de Vidrio Barbosa & Almeida,
Sociedad Anónima» por cada tres acciones de «Vi-
driera Leonesa, Sociedad Anónima», con una com-
pensación complementaria en dinero de 5.233,68
euros en total, es decir, de 0,12747972232 euros
por cada acción canjeada de «Vidriera Leonesa,
Sociedad Anónima».

Esta relación de canje ha sido considerada correc-
ta por el experto independiente designado al efecto
por el Registro Mercantil de Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
233.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, «Ba-Fábrica de Envases de Vidrio Bar-
bosa & Almeida, Sociedad Anónima», ampliará su
capital social en el importe necesario, de acuerdo
con la citada relación de canje, mediante la emisión
de acciones del mismo valor nominal y pertene-
cientes a la única clase y serie de acciones que
las actualmente existentes. Esas nuevas acciones se
entregarán a los accionistas minoritarios de «Vidrie-
ra Leones, Sociedad Anónima», de acuerdo con la
relación de canje que se ha indicado.

3. Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas
acciones, emitidas como consecuencia del aumento
de capital mencionado en el párrafo anterior, ten-
drán plenos derechos políticos desde la fecha de

emisión y derechos económicos desde el día 1 de
enero de 2001.

4. Procedimiento de canje de las acciones de
los accionistas de la sociedad absorbida «Vidriera
Leonesa, Sociedad Anónima» por acciones de la
absorbente «Ba-Fábrica de Envases de Vidrio Bar-
bosa & Almeida, Sociedad Anónima»:

El procedimiento de canje, es decir, la concreta
sustitución de unos valores por otros se ajustará
a las normas generales previstas en el artículo 59
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y demás disposiciones concordantes. En con-
secuencia, las entidades depositarias y los titulares
de acciones de «Vidriera Leonesa, Sociedad Anó-
nima» habrán de presentarlas para su canje, en el
lugar y plazo que se señale en la forma legalmente
prevista y con arreglo a las publicaciones que se
lleven a cabo en tal sentido; dicho plazo de canje
no podrá ser, en ningún caso, inferior a un mes.

Los accionistas de «Vidriera Leonesa, Sociedad
Anónima» que sean titulares de acciones de esa
sociedad que representen una fracción o pico del
número de acciones de «Ba-Fábrica de Envases de
Vidrio Barbosa & Almeida, Sociedad Anónima»,
fijado como tipo de canje, podrán agruparse o trans-
mitir sus acciones para proceder a canjearlas según
la ecuación de canje prevista.

Con objeto de liquidar las fracciones o picos que
pudieran resultar en cada caso se abonará a los
accionistas de «Vidriera Leonesa, Sociedad Anó-
nima» que resulten titulares de picos o restos infe-
riores a una acción de la sociedad absorbente la
cantidad que resulte en función de la valoración
de la propia sociedad absorbente, es decir,
4,41517417446 euros por acción. Las acciones que,
por esta causa, no se atribuyan a ningún socio que-
darán como acciones propias.

Las acciones de «Ba-Fábrica de Envases de Vidrio
Barbosa & Almeida, Sociedad Anónima» que no
hubiesen sido entregadas a accionistas de «Vidriera
Leonesa, Sociedad Anónima» por no haber acudido
estos al canje dentro del plazo que se señale en
las publicaciones pertinentes, serán depositadas, a
disposición de sus titulares en el lugar que se indique
en la oportuna publicación y con los efectos pre-
vistos en el artículo 59.3 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas. Este proceso de
canje se completará y llevará a cabo con arreglo
a las normas de procedimiento dictadas por el Servi-
cio de Compensación y Liquidación de Valores.

5. Fecha a partir de la cual las operaciones
de las sociedades absorbidas se considerarán rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad
absorbente: Las operaciones de las sociedades absor-
bidas se considerarán realizadas a efectos contables
por cuenta de la sociedad absorbente, a partir del
día 1 de enero del año 2001.

6. Derechos especiales: No existen ni existirán
en la sociedad absorbente titulares de acciones de
clases especiales o que tengan derechos especiales
distintos de las acciones; tampoco existen actual-
mente en «Vidriera Leonesa, Sociedad Anónima».

7. Ventajas: No se atribuirán ninguna clase de
ventajas en la sociedad absorbente al experto inde-
pendiente que ha intervenido en el proyecto de
fusión, ni a los Administradores/Consejeros de las
Sociedades que se fusionan.

Se reitera, por último, el derecho que corresponde
a todos los señores accionistas de examinar, en el
domicilio social, los documentos indicados en el
artículo 238 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas (anteriormente relacionados), así
como el de obtener la entrega o envío gratuitos
del texto íntegro de los mismos.

D) Derechos de asistencia y delegación: Ten-
drán derecho de asistencia a la Junta general todos
los señores accionistas, siempre que figuren inscritos
como tales en el correspondiente Libro Registro
de Acciones Nominativas con cinco días de ante-
lación como mínimo a aquél en que haya de cele-
brarse la Junta general extraordinaria de accionistas.
Este derecho de asistencia puede delegarse con arre-
glo a lo establecido sobre esta materia en los Esta-
tutos sociales y en el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas. Sin perjuicio de lo ante-

rior, los señores accionistas que deseen asistir a
la Junta general podrán obtener la correspondiente
tarjeta de asistencia que, al efecto, les será entregada
en el domicilio social.

León, 14 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—25.133.

BALEAR DE SERVICIOS Y OBRAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 31 de marzo de 2001 se convoca a la Junta
de accionistas de la sociedad, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Palma de Mallorca, ave-
nida Gabriel Alomar y Villalonga, 1, planta 8.a, puer-
ta A, el día 30 de junio de 2001, a las doce hoas,
en primera convocatoria, y el mismo día, a la trece
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión,
así como la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social o solicitar la entrega gratuita de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Palma de Mallorca, 8 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Antonio
Calvache Martínez.—22.243.

BANCO ATLÁNTICO, S. A.

Segundo Programa Anual de Pagarés

El Comité Ejecutivo de «Banco Atlántico, Socie-
dad Anónima», en su reunión celebrada el 1 de
febrero de 2001, en virtud de la delegación conferida
por la Junta general de accionistas, a través del
Consejo de Administración, celebrada el 27 de mayo
de 1999, que faculta al Consejo del Banco para
emitir obligaciones, bonos, pagarés, efectos mercan-
tiles u otros valores que creen o reconozcan una
deuda, hasta la cifra de 100.000 millones de pesetas
nominales (601.012.104,38 euros), acordó estable-
cer un Programa de Pagarés de Empresa de elevada
liquidez con las características que se indican a
continuación:

Importe nominal del empréstito: El importe máxi-
mo a emitir estará limitado por el saldo vivo máximo
de Pagarés que, en cada momento, no podrá exceder
de 150 millones de euros (24.957.900.000 pesetas),
ampliables hasta los 300 millones de euros
(49.915.800.000 pesetas).

Importe nominal unitario: Los Pagarés tienen un
valor nominal unitario de 6.000 euros (998.316
pesetas).

Forma de presentación: Los Pagarés de este pro-
grama de emisión estarán representados mediante
anotaciones en cuenta, siendo el «Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima», la entidad encargada de la llevanza del regis-
tro contable.

Vencimiento: El plazo de vencimiento de estos
pagarés estará comprendido entre siete días y die-
ciocho meses.

Tipo de interés: Los pagarés se emitirán al des-
cuento. El tipo de interés nominal de cada pagarés
será el concertado entre la entidad emisora y el
tomador de los mismos.

Plazo y forma de suscripción: El presente pro-
grama de emisión de Pagarés estará en vigor un
año contado a partir de su verificación y registro
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Durante la vigencia del Programa y, en tanto se
produzcan emisiones de Pagarés, hasta cubrir el
importe máximo a emitir, los inversores finales que


